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A D V E B T t n C I A OFICIAL . 

L»s leyes, órdenes y anuncios <\ue hayan <1e Insertarse en 
to» BOLETIMES O F I C I A L A S s» han <ie mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo contlncto v » pasarán i lo» ¡•dltore» de 
t«x mencionados periódicos. 

I Jira; ¿rifra <ír £ ./r ,Ur// ir 1S39.) 

Se publica tcdoslos dias, excepto los áczniugos. 

\ Paictos nt « C S C R I C I O ? . — E n esU» capital, llevado á domicil io, 2 l ó0 píselas inen-i' 
; sítales anticipadas: fnera de «1113*50 al m»s; 9 al trimestre; IS al semestre, y ) 
<2S*50 pf»r mi año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del ) 

. ' . L t r i i . idaza de Santiago, 2 .— p uera de esta c.ipitil. directamente por medio de car- > 
11 Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.— ; 
Un B Ú M E R Ó suelto, 50 céntimos de peseta. 

• DVXUTBHOIA « E I T O B I A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna 
sean á insunciade parte no pobre, se insertarán oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de ¡aserción. 

Parte oficial. 

f RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINiSTR OS. 

S. M. el R E Y D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Keal 
¿Sitio de San Ildefonso?. M. la REINA Doña 
María Cristina (Q. D . G.), y SS. AA . R R . 
USerma.Sra. Princesa de Asturias, y ias 
Infantas DoiTa María Isabel, Doña Ma
ría do 3a Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN. 

Circular. 

La situación aflictiva en que se en
cuentran algunas proviueias, y principal
mente las de Andalucía, Extremadura y 
Aragón, viene preocupando hace ticmix) 
el ánimo del Gobierno de S. M., y lia 
llamado grandemente la atención de las 
Cortes, que con solicitud patriótica han 
provisto al primero do algunos recursos 
para poder atender á las necesidades 
más urgentes. 

La clase jornalera y los agricultores 
«n pequeña escala necesitan del auxilio 
de la caridad privada y el de las Corpo 
raciones populares y del Gobierno mismo 
para salir de la angustiosa situación en 
que la perdida casi absoluta de la cose
cha, por efecto de una sequía nunca tan 
prolongada, ha venido á sumirlos. Todos 
leñemos el deber de procurar atenuar 
los efectos de esta calamidad, debida ex
clusivamente á la inclemencia del tiempo: 
cada cual en su respectiva esfera debe 
procurar los medios de hacer á los habi
tantes pobres de aquellas comarcas más 
llevadera una desgracia que acabaría con 
« H o 3 si se prolongara. 

La organización y distribución de la 
propiedad agrícola limita considerable
mente el número de propietarios, y au
menta, por consiguiente, el de los* bra
ceros, que tienen que trabajar sobre fin
cas ajenas, y este estado social engendra 
la necesidad de que los propietarios, 
cuando sobrevienen calamidades como ía 
<jue al presente les aflige, no sólo tengan 
Que soportar sus consecuencias carecien
do de los productos ordinarios de sus tin
cas, sino que, sin obligación legal nin
guna, se vean precisados á disponer de 
una parte de sus ahorros, y á veces del 
valor de la misma propiedad inmueble 
para suministrar á los jornaleros el tra-

y el pan indispensables para su sub
sistencia, ocupándolos eu labores que no 

siempre son reproductivas porque la ca
rencia de lluvias las esteriliza eu gran 
parte. 

Los propietarios vienen llenando es
pontánea y cumplidamente este deber 
moral, siendo de esperar que su caridad 
y patriotismo no se agotarán sino con sus 
recursos; pero en los países en que faltan 
los productos ordinarios de la tierra y dol 
trabajo, el capital, representado por la 
primera, rara vez puede r.-alizarsc en la 
medida que las necesidades del propie
tario lo exigen, convieue aconsejar el 
empleo de un sistema generalizado ya 
en muchas provincias de España, y que 
consiste en establecer pequeños cultivos 
en participación con el jornalero, adelan
tándole rn especie los auxilios necesarios 
durante la época do su preparación, para 
dividir en su dia los productos de la finca 
creada con el descuento de dichos 
auxilios. 

De todas suertes, como por las razo
nes antedichas no puede fiarse exclusi-
vamentí* la subsistencia de las clases 
jornaleras al auxilio de los propietarios, 
es for/.csu que el Estado, representado 
por el Gobierno y las Corporaciones po
pulares, concurra/i esta importante obra, 
que si hoy es en beneficio de unas pro
vincias, lo será mañana en bien de otras. 

Ni nuestro estado social ni nuestra le
gislación ofrecen sino en el trabajo remedio 
para tan grandes males: facilitarlo á los 
necesitados, ya en su respectivo domici
lio por medio de obras públicas que han 
de suplir en este terreno los apurados re
cursos del trabajo particular, ya ofrecién
doles medios fáciles y económicos de ir 

i á buscarlo á otras provincias más afortu
nadas en que la agricultura sienta esca
sez de brazos para sus faenas ordinarias, 
es la tarea más práctica que los Ayunta
mientos, las Diputaciones y el Gobierno 
tienen que imponerse con empeño deci
dido ó* inquebrantable. 

Doloroso será que los pueblos tengan 
que desprenderse de las dos terceras par
tes del 80 por 1»0 recibido on equivalen
cia de sus bienes desamortizados; porque 

t estos valores constituyen su único capi-
J tal. y los intereses de los mismos la ba

se dé su presupuesto; pero la magnitud 
del mal justifica los remedios más ex
tremos, y no es esta ya, por desgracia, 
la primera vez en que ha sido preciso 
autorizar á los Ayuntamientos para dis
poner de tales recorsos, á fiu de salvar 
su situación económica y la de sus ad
ministrados. Debe V. por lo tanto, 
dar á las 1 'orporaciones municipales la 
seguridad de que el Gobierno está dis
puesto á autorizarías para invertir en 
obras de pública utilidad, pretiriendo ias 
que ocupen mayor número de braceros, 
w siempre en la forma establecida por 
ias leyes, el todo ó parte de dichos capi
tales, que le serán movilizados y entre
gados á medida que los expedientes se 
terminen. 

En cuanto á la tercera parte del mis
mo 8 0 por 100 que tengan en la Cuja ge

neral de Depósitos, destinada como está 
ya por las leyes desaraortizadoras para 
Ser invertida en obras de utilidad públi
ca, debe V . S. excitar el celo de las mis
mas Corporaciones para que se apresu- | 
ren á instruir los oportunos expedientes 
y formalizar los proyectos y presupues
tos, que tramitará V. S. y remitirá al 
Centro directivo correspondiente, dando 
preferencia á este servicio sobre todos 
los demás. Por los presupuestos muuici-

Ímles y por los datos existentes en la De-
egacion económica, tiene V. S. medios 
fáciles para averiguar los capitales de que 
en estos conceptos sea dueño cada pue
blo para poder dirigirse individualmente 
á ellos. 

No pueden las Diputaciones, que ape
nas han tenido como Corporaciones civi
les otros bienes que los edificios destina- , 
dos áserviciosproviuciales, utilizar recur- | 
sos iguales á los de los Ayuntamientos; 
pero contando, como cucutau, con la fa-
cuitad legal de establecer en sus presu-
puestos arbitrios y recursos de carácter i 
permanente, pueden apelar al crédito y | 
promover las obras públicas do mayor 
utilidad y de más fácil estudio, á fin de 
que la preparación de los expedientes no 
dilate tanto su ejecución, que sólo pue
dan llevarse á cabo los trabajos cuando 
la penuria de las clases jornaleras haya 
producido todos sus estragos. 

Eu cuanto a! Gobierno, la inversión 
de los recursos últimamente votados por 

¡ las Cortes, la de ios consignados* en el 
! presupuesto, cuyo ejercicio está princi

piando, y la de los extraordinarios que 
está dispuesto á pedir á la Representación 
Nacional, juntamente con las gestiones 

, hechas cerca de las Compañías de ferro-
I carriles para proporcionar el trasporte 

gratuito á los braceros que quieran pasar 
á otras pro\ lucias en busca de trabajo, son 

> demostraciones palpables de su propósi
to de hacer frente con decisión á la ca
lamidad que aflige á aquellas desoladas 

; provincias. 
Que cumpla cada cual con su deber 

deutro de las leyes y de los recursos que 
le puedan faciiirar el capital y el crédito, 
y las clases afligidas por la falta de tra
bajo encontrarán fácilmente resignación 

' y consuelo: pero es pieciso también in
culcarles la idea de que ni el Gobierno, 
ni la Diputaciou, ni el Ayuntamiento 
tienen el exclusivo deber de llevar á ca
da ciudadano á su domicilio el trabajo ni 
el pan con que ha de atender á su sub
sistencia, sino que el más obligado á pro
curárselo, abandonando, si es preciso, 
su ho^ar para buscarlos, y permane
ciendo siempre sumiso á la Autoridad y 
a las leve?, es el mismo que se encuen
tre necesitado, y que ño puede exigir 
por derecho aquello que sólo pueden su
ministrarle la caridad y el patriotismo 
de sus conciudadanos. 

Para llevar á la práctica estas dispo
siciones, se ha servido S. M. el REY 
(Q. D. G.) ordenar que se hagaa á V. S. 
las prevenciones siguientes: 

Primera. Inmediatamente que reo iba 
V. 3. la presente circular, y auxilian dé
se del personal de ese Gobierno y del de 
la Secretaria de la Diputación provine ial. 
procederá á formar un estado de I03 ca
pitales correspondientes á cada uno de 
los Ayuntamientos deesa provincia. Va 
por las dos terceras partes del 8 0 por 100 
de sus bienes desamortizados que han de 
t:mcr en inscripciones ó pendientes do la 
liquidación y emisión de las mismas, ya 
por la tercera parte restante que les esté 
reservada en la Caja de Depósitos. 

Segunda. Excitara V. S. á los Alcal
des de todos los pueblos que cuenten con 
los recursos antedichos, y en que se 
sientan los efectos de la miseria por falta 
de trabajo, á que inmediatamente reúnan 
los Ayuntamientos y Juntas de asociados 
á fin de que acuerden la inversión que 
puedan dar á los repetidos capitales en 
obras de utilidad pública, á propósito pa
ra proporcionar trabajo á ias clases jor
naleras, é instruyan los oportunos expe
dientes, á cuya tramitación y pronto des
pacho deberán dedicar, lo mismo que las 
oficinas provinciales, el mayor celo y ac
tividad posibles. 

Tercera. Publicará V . S. en el BOLK-
TIN OFICIAL los formularios que se le remi
ten por separado, con objeto de facilitar 
á los Secretarios de Ayuntamientos la 
instrucción de los expedientes con arreglo 
al art. 19 de laley de 1.° de Mayode 1855 , 
Real decreto de 2 8 de Setiembre de 1849 
y Real orden de 13 de Setiembre de 1859, 
todo para evitar defectos de procedi
mientos, cuya subsanaciou podría retra
sar la ejecución de las obras. 

Cuarta. A medida que se reciban eu 
ese Gobierno los expedientes solicitando 
la autorización para invertir dichos capi
tales, juntamente con los proyectos y 
presupuestos de las obras á que hayan de 
destinarse aquellos, hará V. S. que se 
tramiten con todalaurgenciaquepermitan 
las disposiciones vigentes, y los remitirá 
con breve informe á este Ministerio. 

Quinta. Tramitará V. S.'inmediata
mente y remitirá los expedientes que con 
igual objeto se encuentren pendientes en 
ese •! obierno ó en la Secretaria de la 
Diputación provincial, á fin de que 

' sean ultimados con la debida prontitud. 
Y sexta. Aprovechando la sesión ó 

sesiones extraordinarias que ha de cele
brar la Diputación provincial para el ob
jeto determinado en la circular de 1 2 del 

. actual, excite V. S. el celo de dicha Cor
poración á fin de que utilizando los re
cursos extraordinarios de que pueda dis-

. poner con arreglo á la3 leyes, ó bien ha
ciendo uso del crédito, para lo cual puede 
solicitar la autorización necesaria, pro
mueva en la mayor escala posible las 
obras públicas. 

Recomienda también á V . S. S . M. el 
REY con la mayor eficacia que cousagre 
todi su atención á estos servicios para 
que la falta de trabajo, que es de temer 
sea mayor eu el próximo otoño y en el 
invierno inmediato, sobre todo silos e fec-
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tos de la pertinez sequía experimentada 
en la primavera se dejen sentir también 
en la cosecha de aceituna qne constituye 
el principal recurso de muchas comarcas 
de Andalucía, no coja desprevenidos á 
los encargados de velar, á la vez que por 
la conservación del órdén y de la paz 
pública, por el bienestar de los adminis
trados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sres. Gobernadores de las provincias de 
Sevilla, Málaga, Cádiz. Granada, Cór
doba. Jaén. Huelva, Almería, Bada
joz, Cáccres, Zaragoza, Huesca v 
Teruel. 

u d i e n i ü c i v i l . 

Staetaria.—Negociado 6.°—Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 28 de Julio 
último la Real orden siguiente: 

«En consecuencia de la Real orden 
circular de 15 de este mes, inserta en la 
Gaceta de 17. del mismo, referente á los 
medios de proporcionar trabajo á las cla
ses jornaleras que carecen de ¿1, aprove
chando entre otros medios al efecto, 
el empleo, en obras de utilidad pública, 
de los capitales que poseen los Ayunta
mientos, pertenecientes al 80 por 100 de 
sus Propios enajenados; remito á V . S. la 
instrucción adjunta, á fin de facilitar á 
los pueblos una guía precisa f)ara la tra
mitación, con arreglo á las disposiciones 
hoy en vigor, de los expedientes en que 
Be solicita la inversión ae dichos capita
les, evitando de ese modo las dilaciones aue, por falta de cumplimiento de aque 

as, suelen tener esa clase de asuntos.— 
De Real orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á "V. S., encargándole disponga su 
inmediata publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia para conocimiento 
de las Corporaciones municipales.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1882.=E1 Subsecretario iu-
terino, Isidro Aguado y Mora.—Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, haciéndose también de 
la Instrucción que se menciona, para co
nocimiento del público y señaladamente 
para el de los Ayuntamientos.=Madrid 8 
de Agosto de 1882.=El Gobernador, J . 
El Conde de Xiquena. 

Instrucción de que se hace mcrü» en la 
precedente circular. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL. 

Sección 3 . a -Negoc iado 1." 

DOCUMENTOS 
$OE CONSTITUIR LOS EXPEDIENTES QVt LOS AYCK-
TAMICÜTf- IWTRITAS PARA O^E Pl 'EPA AUTORIZARSE 
LA APLICACI05 P E IOS RO*D«* PROCEDENTES DEL SO I*'R 
100 DE (OS PROPIOS ENAJENADOS A OBRAS DE UTILIDAD 

PrOLICA. 

Documento Primero. 

Certificación del acta del Ayunta
miento, que comprenderá los siguientes 
requisitos: 

1.° La moción hecha por el Presiden
te ú otro Concejal. 

2.° Las razones con que haya demos
trado la necesidad, conveniencia y utili
dad que. en su concepto, habrá de re
portar la obra al Municipio. 

3.° Los argumentos v razones con 
que hubieren impugnado los demás Con-
•cejales la proposición, así como las mo
dificaciones ó soluciones que propusieran. 

4.° La determinación concreta que se 

hubiese acordado, con expresión de los 
fundamentos en que se apoyase, mani
festando los nombres de los Concejales 
que hayan votado, tanto en pro como en 
contra de la misma. 

5. v El nombramiento de una Comi
sión especial, ó la designación de las de 
Obras y de Hacienda reunidas, para es
tudiar, auxiliadas de un perito ó facul
tativo, y formar un programa de la obra 

, que comprenda las condiciones precisas 
de su extensión, partes en que ha de sub-
dividirse. dimensiones y demás circuns
tancias de cada una de estas, y clase de 
materiales quesea indispensable emplear; 
asi como un avance ae presupuesto ó 
cálculo prudencial del coste que tendrá, 
y la propuesta de recursos ordinarios y 
extraordinarios que á su juicio podrán 
destinarse á cubrir el importe de la cita
da obra, con todo lo demás que se le 
ofrezca y parezca. 

Documento II. 
Informe de la Comisión especial nom

brada, en el que se especificará: 
1.° La extensión superficial (en me

tros cuadradosj que crea indispensable 
ocupar con la obra. 

2.° La naturaleza v pertenencia del 
terreno, y medios de adquirir el que no 
fuese del Municipio, con el cálculo de su 
importe, manifestando si será precisa la 
expropiación forzosa. 

3.° La subdivisión de la obra en las 
partes que considere necesarias, las di
mensiones y circunstancias de cada una 
de ellas, cíase de materiales que crea 
oportuno emplear, y las razones en que 
funde estos particulares. 

4.° Los medios que juzgue más eco
nómicos y oportunos para llevar á cabo 
los diferentes trabajos, según lo permita 
su respectiva naturaleza. 

5.° El cálculo prudencial del coste 
que podrá tener cada una de las princi
pales partes en que se snbdivida la obra, 
ya sea con relación á su destino o servi
cio, ya respecto á la clasificación de tra
bajos que puedan ejecutarse con recursos 
ó medios diferentes, y el del importe 
total. 

6.° La exposición de los recursos au
torizados por las leyes que puedan apli
carse á la ejecución de la obra por no ha
ber sido utilizados en todo ó en parte para 
atender á las obligaciones y cargas del 
Ayuntamiento; no olvidando que esos re
cursos consisten principalmente en los 
recargos sobre las contribuciones territo
rial, industrial, de consumos y códulas 
personales, y con especialidad en la pres
tación personal, que tiene muy oportuna 
aplicación á practicar desmontes, ter
raplenes y zanjas, acarreo de piedra suel
ta ó de manipostería, sillería y demás 
materiales de construcción; así como el 
producto de lo que deben satisfacer en 
metálico los individuos que no concur
ran personalmente á prestar ese servi
cio. I )e todo lo cual, teniendo á la vista» 
los presupuestos de ingresos y de gastos 
y el padrón de habitantes, se formará y 
consignará en el informe la oportuna li
quidación y cálculo. 

7.*. La propuesta de recursos extra
ordinarios que igualmente puedan ser 
destinados á verificar la obra, expre
sando el importe que á los mismos se 
gradúe. 

8 o La suma de todos lost recursos 
mencionados, y la diferencia ó'resta que 
resulte entre dicha suma y el total coste 
que se haya calculado á la obra. 

9.° Si "la precedente diferencia fuera 
déficit, podrá proponerse para cubrirlo, 
en primer lugar, el importe de los intere
ses de los fondos de Propios que no hu
bieren sido antes destinados á otras aten
ciones; después de estos, ó en su defecto, 
la cantidad que exista de la tercera par
te del 80 por 100 que en metálico tenga 
aún el Ayuntamiento, y por último, el 
valor efectivo q,ue representen las ins
cripciones intransferibles á los títulos al 
portador que el Municipio conserve. 

10. Si en concepto de la Comisión la 
obra ofreciera inconvenientes ó exigiese 
alguna reforma ó modificación en las ba
ses que la Municipalidad hubiere fijado, 
se expondrán en el informe las razones 
en que se funde tal opinión. 

Documento III. 

Certificación del segundo acuerdo del 
Ayuntamiento, que comprenderá: 

1.° La manifestación de haberse leido 
en la sesión el informe ó programa de la 
Comisión nombrada al efecto. 

2.° Las razones que se hubieren ex
puesto en contra del mismo, si fuere im
pugnado, y las variaciones que se acuer
den siempre que esto se verificase, ó la 
aprobación si la obtuviere: expresando en 
todo caso los votos que se emitan en cada 
uno de ambos sentidos, y los fundamen
tos del voto particular, si lo hubiere. 

3.° El nombramiento del Arquitecto, 
ó si la obra no fuere edificación urbana, 
el acuerdo para solicitar del Gobierno ci
vil de la provincia el auxilio de un Inge
niero que haya de formar el proyecto, 
previo su estudio sobre el terreno, escri
biendo la Memoria descriptiva y forman
do los planos y pliegos de condiciones 
facultativas y presupuesto de la obra, to
do por duplicado. 

Documentos IV, V, VI y Vil. 

Diligencia de haber presentado el In
geniero ó el Arquitecto en la Secretaría 
del Ayuntamiento los cuatro documen
tos IV* V, VI y V I I por duplicado, que, 
con los accesorios ó detalles, constituyen 
el proyecto facultativo completo y acaba
do, y en consecueuciahabcr convocado de 
orden del Alcalde Presidente, conforme á 
la adjunta minuta de oficio, á todos los 
Concejales y asociados para celebrar la 
sesión extraordinaria de la Junta muni
cipal, á fin de someter á su deliberación 
y acuerdo el expediente administrativo y 
el proyecto facultativo de la obra. 

Documento VIII. 

Certificación del acta de la sesión ex
traordinaria de la .Junta municipal, que 
habrá do comprender los siguientes re
quisitos: 

1.° Expresión del folio del libro de 
actas en que se halla consignada la que 
á la letra se copiará. 

2.° Los nombres de los Concejales y 
de los asociados que estuvieren presentes 
desde que se empezó á dar cuenta de los 
siete documentos anteriores hasta termi
nar la votación. , 

3.° La manifestación de haber recon
tado el número de Vocales presentes y 
haber resultado sorel de Concejales igual 
ó mayor á las dos terceras partes del 
número que, según la ley, corresponde 
al Avuntamiento, y el de los asociados, 
igual cuando menos á dichas dos terce
ras partes, cuya presencia es indispensa
ble en todo el período expresado para la 
validez de los acuerdos. 

4.* La declaración de haber sido leí
dos íntegramente en el acto los siete do
cumentos precitados y cualquier otro que 
haya dcbiüo unirse para formar parte del 
expediente: así como de haber manifesta
do todos los Concejales asociados quedar 
cumplidamente enterados de su conte
nido. 

5.° Las observaciones y razones que 
se expusieren en contra, ya de la necesi
dad, conveniencia y utilidad de la obra, 
ya de la totalidad del proyecto ó de cual
quiera de sus pormenores, ó bien de la 
aplicación de los recursos que para lle
varle á cabo se propongan 

6.° Los acuerdos que se adoptaren 
por votación nominal, tanto sobre la apro
bación ó la modificación del proyecto de 
la obra, Memoria, planos, presupuesto y 
pliego de condiciones, como sobre los 
medios v recursos que se hayan propues
to para llevarle á cabo, y particularmen
te sobre la aplicación de los intereses 
existentes de los fondos de Propios, ó de 
la tercera parte del 80 por 100 que se 
conserva en metálico en la Caja general 
de Depósitos, ó en fin de las otras do3 
terceras partes que posee el Municipio en 
inscripciones intransferibles, para cuya 
aplicación ha de solicitarse la correspon
diente autorización del Gobierno. 

7.° Los nombres de los Vocales de la 
Junta municipal que hubieren votado en 
pro ó en contra de la totalidad del pro
yecto ó de sus detalles. 

Documento IX. 

Certificación de haberse puesto en co
nocimiento de todo el vecindario por me
dio de pregones, ó de la manera que 
fuese de costumbre, y por edictos ó car
teles que se fijarán en los sitios públicos 
más concurridos, los acuerdos adoptados 
en el expediente por el Ayuntamiento, y 
por la Junta Municipal, á"fin de que pue
dan hacerse las reclamaciones que cua
lesquiera interesados crea oportunas; co
piándose en esta certificación los edictos 
y expresándose el número de dias que 
permanecieron fijados al público, que no 
deberá bajar de 10. 

Documento X. 

Certificación de haberse anunciado al 
público, por los medios que se indican en 
el anterior y por inserción en el Bou;n\ 
OFICIAL de la provincia, y en los periódi
cos de la localidad, si los hubiere, que el 
proyecto facultativo se halla de manifies
to por espacio de quince dias en la Secre
taría del Ayuntamiento para que puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, dentro de dicho 
plazo, todos los particulares que lo con
sideren oportuno. 

Documento XI. 

Certificación del importe de los valo
res que, procedentes del 80 por 100, con
serva eí Municipio, expresando con dis

tinción los que procedan de intereses de
vengados, y aun no utilizados, de los que 
en metálico* se hallen en la Caja general 
de Depósitos, y en fin, de los existentes 
en inscripciones intransferibles ó en ti'tn-
I03 al portador. 

Documento XII. 

Informe del Síndico sobre los diferen
tes extremos que abracen los acuerdos 
del Ayuntamiento y asociados. 

Documento XIII. 

Un ejemplar ó copia literal certificada 
del presupuesto municipal de ingresos y 
gastos aprobado para el año económico 
en que haya de realizarse la obra, para 
acreditar que están invertidos y utiliza
dos todos los recursos legales de que el 
Ayuntamiento pudín disponer para cubrir 
las obligacicues y cargos del Municipio. 

Documento XIV. 
Informes acordados por la Corporación 

municipal sobre cada una de las recla
maciones que se presentaren dentro del 
termino fijado en los respectivos anuu-
cios, tanto sobre los acuerdos para la 
adopción ó propuesta de recursos, como 
respecto al proyecto* facultativo, ó certi
ficación negativa en el caso de no haber
se presentado reclamación alguna. 

TRÁMITES SUCESIVOS. 

Por último, si hubiere que proceder á 
la expropiación forzosa de alguna perte
nencia particular, deberá unirse al pro
yecto una relación de los dueños ó posee
dores de las fincas que sea preciso ocupar. 

El expediente comprensivo de todos 
los documentos referidos se remitirá con 
oficio al Gobernador civil de la provincia, 
cuya Autoridad lo hará examinar, y si 
faltare alguno de los requisitos indicados 
en esta instrucción ó en estas disposicio
nes que se dictaren en lo sucesivo, le de
volverá al Ayuntamiento para que sub
sane los defectos. Mas si. por el contra
rio, le hallare completo, le pasará á in
forme del Ingeniero Jefe de la provincia 
ó del Arquitecto provincial, si la obra 
proyectada fuere edificación urbana y no 
fuese este facultativo autor del proyecto, 
pues en este último caso deberá oirse el 
parecer del citado Ingeniero. 

Emitido dictamen por el facultativo 
titular que corresponda, pasará el expe
diente á informe de la Comisión provin
cial, que lo devolverá ludgo al Gobierno 
de la provincia, á fin de que otorgue 6 
niegue la aprobación del proyecto, segno 
proceda en vista de los precedeutes infor
mes y antecedentes. , 

El Ingeniero Jefe de la provincia, <> 
en su caso- el Arquitecto provincial, es
tampará el «Aprobado» y su firma en to
dos los documentos del 'proyecto faculta
tivo, luego que obtenga la aprobación deL 
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. AP conformidad con el rcfe-

m J * £ % ^ si el Gobernador 
Y por U I » . — , 

halla inconveniente alguno, elevará el 
expediente, con su informe razonado, á 
este Ministerio para la resolución que se 
considere oportuna. 

El Gobierno civil de la provincia con
tinuará dirigiendo la tramitación del ex
pediente de expropiación forzosa, si lo 
tabierc, luego que se haya otorgado la 
autorización por S. M. 

Administración de Fomento.—Minas. 
Admitida la instancia de renuncia á 

18 propiedad de la mina de hierro titula
da MiUiffritos, sita en término de Horca-
juclo de esta provincia, hecha por l ) Jo
sé* Iglesias Herrero, he resuelto declarar 
franco y registra ble el terreno de dicha 
concesión. 

Madrid 3 de Agosto de 1882.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia de renuncia á 
la propiedad de la mina de hierro titula
da Floisa} sita en término de Pradeña 
del Rincón de esta provincia, hecha por 
D. José Iglesias Herrero, he resuelto de
clarar franco y registrable el terreno de 
dicha concesión. 

Madrid 3 de Agosto de 1882.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

y Data que la componen, los que intervenidos por mi y sentados en el libro 
nte. arroían la misma!existencia de 4.203 pesetas 46 céntimos que en ella figu-

tos de Cargo 
correspondiente, arrojan la misraa!existencia de 4.203 pesetas l . 
ran. Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Di
putación, en Madrid á 4 de Agosto de 1 S S 2 . - W B. '— El Vicepresidente, R e v u e l t a . -
Andrés Rodríguez Corrales. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
AÑO ECONÓMICO DE 1SS2 Á 1SS3.—MES DESETIEMBRE DE 1SS2. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los eftetos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Hallándose depositado en este Go
bierno un portamonedas que contiene 
32 reales en plata, el cual fud hallado en 
la calle de Toledo el dia 4 del actual, he 
acordado se publique en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimien
to de su legítimo dueño, para hacer la 
entrega de aquel, previas las señas cor
respondientes. 

Madrid 7 de Agosto de 1882. =E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

llipulacioii provincial. 

D E P O S I T A R Í A . 

Ejercicio de 13S1 a 13S2.—Periodo ampliado. 
C U E N T A E S P E C I A L DE C Á R C E L E S DE P A R T I D O . 

Cuenta general documentada, correspondiente á los doce meses delpcriodo ordinario del ci-
año económico, <jue en virtud de lo prevenido por el Real decreto de t3 de Abri l 

J75, rindo yo D. hancisco Augústin y Dávila, Depositario de fondos provinciales 
frenara de las cantidades recaudólas de los pueblos déla provincia desde 1.° de Julio 

t '.ilo 
de 181 

para ei próximo ejercicio 

C A R G O -

Primer?.mente son Cargo TiTS pcsetis II céntimos que resultaron de exis
tencia en 31 de Diciembre de 1831, según aparece de la cuenta del período 
ampliado del ejercicio «le I8S0 á 1881, según relación nútu. t 

Son más cargo 7S 696 pesetas 06 céntimos a que ascienden las cantidades 
¡recaudadas durante el periodo de esta cuenta en esta Depositaría 
concepto que expresan i a s relaciones de Cargo que se acompañan y acredi
tan los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Contaduría de 
fondos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos riel partido judicial de Alcalá 
de Henares, según relación núm. 2. . 18 07 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación núm. 3 . . 
Por id del de Chinchón, según relación núm. 4 
Por id. del de Getafe, según relación núm. 5 

'07 
13.175*95 
13.290*88 
14.330*75 

Por id . del de Navalcarncro, seírun relación núm. 6 6 724*54 
Por id. del de San Martin de Vaídciglcsias, según relación nú

mero 7 
Por id. del de Torrelaguna, según relación núm. 8 . . . . . . . . . 
Por id de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación núm ' 
Por id. de id. por reintegros, según relación núm 

9 
ID. 

3.033*71 
5 991'51 

4.0K8'38 
» 

TOTAL . 

Pesetas penis. 

C>78'41 

7S.t;%-t;i; 

70 375*07 

D A T A . 

Son Data 75.171 pesetas Gl céntimos entregadas por míen el periodo de 
esta cuenta á las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender á loa gastos de sus cárceles respectivas, según pormenor expresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex
pedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del parti
do, según relación núm. 1 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación núm. 2 . . . 
ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 
ídem al de Gctafe, según relación núm. 4 . . . . 
ídem al de Navalcarncro, según relación núm 5 
ídem al de San Martin de Vaídciglcsias, según relación núm. 6 
ídem al de Torrelaguna, según relación núm. 7 
Ídem a los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupues

tos anteriores, según relación núm. 8 
ídem id. por reintegros, según relación núm. 

Pesetas cents. 

18 071*07 
H . 1 7 " " i 
12 948*52 
14.090*81 
5 019*59 
3 033*71 
5 4S2'53 

TOTAL. 

.716*79 
i 

75.171*01 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo, 
ídem la Data . . 

Existencia que remita p^ira \.*deJxdiode 1 8 S 2 , 
sc/jun pormenor se detalla en la relación de Data 
número 10 

Pesetas cents. 

79.375*07 
75.17t '6l 

4.203*46 

2.° 

3.° | 

4.° 

5.° 

6.° 

I. 1' 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos ob l i g a t o r i o s . 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art. 59 de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
| dependencia 
Ídem del Depositario de fondos provinciales 

' y personal de su dependencia 
ídem «le los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
'Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O 11.-SERVICIOS GENERALES. 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

2.084 
10.500 

4.000 

630 

1.800 

360 
84 

19.985 

TOTA l 
por secciones. 

publicación del Bo-

360 

167 

l 500 

250 

1.000 
5.000 

6.000 
1.000 

2/' 

3/ 
i : 

1.° 

2 0 

3.° 

4.° 

5.° 

Gastos de quintas . . . . 
Ídem de bagajes. 
Ídem de impresión y 

LKTI.N OFICIAL . . . . 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores... 
ídem de calamidades públicas ' 3.000 

C A P Í T U L O 111.— OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general'del Go 
bierno 

('Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 
J los caminos, barcas, puentes y pontones 
I que se hallan en el mismo caso 
f Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con 

servacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción deunacár<cl modela 
ídem de reparación y conservación de las 

tincas prov inc ia les . . . . 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los lúe 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

4.750 

13.000 

De manera que importando el Cargo la cantidad de 79.375 pesetas 7 céntimos, y la Data 
75 171 pesetas 61 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan á 
las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Junio próximo pasado la suma de 4.203 pesetas 46 céntimos, según aparece d é l a 
misma; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuentacorrespondicnte al 
periodo ampliado del ejercicio de 1S81 a 1SS2 para igualación de la presente, lacual es cierta 
y verdadera á mi saber v entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en Madrid 
* 20 de Julio de 1882.—El Depositario de fondos provinciales, Francisco Augústin y Dávila. 

D. Andrés Rodríguez Corrales, Contador de fondos provinciales. 

Certifico que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen-

l.° 
2.° 

4. c 

6.° 
7 O 

1.° 
2.° 
3.° 

4 . p 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Junta provincial del ramo 
jSubvcncionó suplemento que abona l ap ro -

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id . de la Escuela normal de Maes 
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
pnseñanza 

Subvención ó suplementoqueabonalapro 
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial j 
Musco provincial 

1/ 
2.° 

Único. 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem lo. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad. . . . . . . 

100 
2.900 

3.000 

! . 0 0 0 

1.300 

300 

C A P I T U L O Vn.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedanl 
ocurrir 

20.000 
80.000 

50.000 

40.000 

190.000 

3.000 
3:000 

235.035 
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Único. 

l . ° 

2.° 

Único. 

Único. 

Artículos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos v o l u n t a r i o s . 

C A P Í T U L O I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción públ i ca . . . 

C A P Í T U L O U.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en e l plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del G o b i e r n o . . . . 

C A P Í T U L O I I I .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

TOTAL 
por capítulos. 

C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gustos a d i c i o n a l e s . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS1, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores. 

TOTAL GENERAL.. 

30.000 

30.11,/, 

1.000 

25.0(1(1 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

30.000 

30 000 

1.000 

25 000 
188 000 

321 035 

En Madrid á 1.° de Agosto de 1882.=V.° B.°=E1 Vicepresidente. Rcvuelta.=El 
Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión d" 2 de Agosto de 1882.—La Comisión provincia!, asociada de los señores 
Diputados residentes en la capital, conforrae.=El Vicepresidente, Revuelta.=E1 Se
creta rio, C. Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4." 

Dentro de los cinco primeros 
días del mes de Agosto próximo 
deben l o s Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la !>epo*ita-
ría de fondos provinciales las cuotas 
del primer tiimestre <iel presente 
año económico por repartimiento 
provincial, y á fin de que lo tengan 
preséntelos ¿res. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago en el ci?.ado 
plazo marcado. 

Madrid 31 de Julio de l ; - 8 2 . = 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de M adrid. 

Sección de Consumos.—Negociado de 
Imp ¡testos.—Circu lar. 

Habiendo vencido el plazo que la ins" 
truccion señala para que los Ayunta" 
mientos ingresen en la Caja de esta Ad
ministración el importe del primer tri
mestre por el impuesto de consumos y 
cereales, heacorclado invitar por la presen
te á los que no lo han verificado á fin de 
que para el dia 20 del presente mes cum
plan con este servicio, evitando á esta 
Administración el disgusto de proceder 
ejecutivamente contra los morosos, en 
conformidad á lo prescrito en las dis
posiciones vigentes. 

Madrid 7 de Agosto de 1882.=El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Nicolás García. 

Mutilamientos. * 
H a tres. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 

contribución territorial de este distrito 
municipal, correspondiente al actual año 
económico de 1882 á 1883, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, du
rante los cuales pueden los interesados 
hacer las reclamaciones que crean con
veniente á su derecho. 

Batres 3 de Agosto de 1882.=:El Al
calde, Silvestre Arranz. 

l 'o lui f i inr éé O n ' j n . 

En la noche del 3 al 4 de este mes 
han desaparecido de un ganado en el sitio 
Pago Nuevo, término de esta villa, una 
burra y un buche, de la propiedad de 
Félix *Garnacho. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de LO3 
pueblos de esta provincia que si las ca
ballerías cuyas señas á continuación so 
expresan se hallan en su respectiva 
jurisdicción ó en poder de la persona que 
las hubiere recogido, se sirvan dar aviso á 
esta Alcaldía para que el interesado en su* 
caso pueda pasar á recogerlas y abonarlos 
gastos ocasionados 

Colmenar de Oreja 6 de. Agosto de 
1882.=El Alcalde, Isidoro González. 

Stñas. 

Una burra platera, cerrada, coja de 
la mano derecha. 

Un buche capón, castaño, con unos 
pelos blancos en la freute, de 30 meses. 

I ' l n to . 

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas por 
la obligación de asistencia á 200 familias 
pobres, y 5 pesetas más por c*da una que 
exceda de este número, se avisa al públi
co en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia 
á fin de que los aspirantes á dicna plaza 
presenten sus solicitudes acompañadas de 
copia autorizada de los títulos originales 
en la Secretaría de este Ayuntamiento' 
dentro del plazo de 30 dias. á contar 
desde la publicación de este anuncio. 

Pinto 4 de Agosto de 188:Í.=E1 Al 
calde 1.°, Tomás Pareja. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hosp i c i o . 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 

Audiencia de" fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos de concurso ne
cesario de acreedores de D. José Heredia 
y Hernández, que radican en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
convoca á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, que 
deberá tener lu«£ar el dia 18 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado: ad
virtiéndose que sólo podrán concurrir á 
ella los acreedores que hayan presentado 
los títulos de sus créditos ó que los pre
senten en el acto. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1882.=José Llano.=Ante mí, Federico 
Camacha y Jiménez. 9 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 5 del actual, 
dictada por ante el infrascrito actua
rio en los autos ejecutivos que en el mis
mo sigue Doña Benigna Ligues y Bar-
dají. representada por el Procurador Don 
Mauuel Marino, contra Doña María de los 
Angeles Laraviedra y Fuentes sobre pa
go de pesetas, se saca á pública subasta 
la mitad de la casa que ha sido embar
gada en estos autos, cuya descripción y 
linderos ^ou los siguientes: 

Finca.—La mitad de la casa proin-
divisa de la calle de Postas de esta Capi
tal, señalada con los números 15, t7 y 
19, con vuelta á las de San Cristóbal y 
del Vicario Viejo, respectivamente seña
ladas con los números 8, y 6 y 8, todos 
modernos, y 3, 4 y 5 antiguos, de la man
zana 200, enclavada en el cuarto cuartel 
hipotecario, cuya superficie es de 196 
metros 50 centimetro9Cuadrados, equiva
lentes á 2.531 pies y medio: linda dicha 
fiuca al Sur con la calle del Vicario Vic
io; al Norte con la de Postas; al Este con 
la de San Cristóbal, y al Oeste con la casa 
número 21 moderno de dicha calle de 
Postas, propia de D. .luán Valle, tasada 
dicha mitad de casa en la suma de 
90.000 pesetas. 

La subasta se celebrará 'el dia 4 de 
Setiembre próximo, y hora de las nueve 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia. 
- El tipo de la misma será el de 90 000 

pesetas que es el precio en que ha sido 
tasada por los peritos, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Para poder tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar previamente 
eu la mesa del .Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, que importa 9.000 pesetas, 
cuya cantidad quedará afecta al remate, 
devolviéndose acto seguido las de los 
demás postores. 

Los licitadores se conformarán con 
los títulos de propiedad de la finca obran
tes en Escribanía, sin que tengan dere
cho á exigir otros, para lo cual estarán 
puestos de manifiesto desde este dia has
ta el en que tenga lugar la subasta en 
dicha Escribanía, pnra' que puedan sor 
examinados por todo el que quiera tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 8 de Agosto 1882 =Y.° B . ° = 
Calleja.=El actuario, Francisco Cabre
ro de Frutos 5 

l *n Iv i>r »Mnd. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corté. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los herederos de D. Francisco Mariscal, 
vecino que fué de esta Corte, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial, comparezcan en dicho Juzg-ado de 
primera instancia á preseutar los títulos 
de propiedad de una casa, hoy solar, sita 
en está misma Corte, calle de la Alame

da, con accesorias á la de la Verónica 
números 2 antiguo, 6 y 17 modernos, qué 
fué embargada al D. Francisco como 
deudor á la Hacienda pública; y con ob
jeto también de otorgar á favor del Exce
lentísimo Sr. D. Cipriano Segundo Mon
tesinos escritura de venta de la indicada 
casa vendida en subasta pública; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá eu su rebeldía á formalizar la 
titulación por los medios legales, otor
gándose de oficio la expresada escritura, 
en todo lo cual les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

"Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1882.=Juan Ignacio Crespo.-Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Sr. Vivó. Eusebio Cereceda. ~ 

Dirección general de Rentas 
Estancadas 

El dia 31 de Agosto actual, de una y 
media a dos de la tarde, teudrá lugar la 
subasta pública y simultánea én la Direc
ción geueraí de lientas Estancadas, en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona y 
en las Fábricas de Tabacos de la Penín
sula, excepto la de esta Corte, con objeto 
decoutratar el transporte ó localiza :iou de 
los tabacos que procedentes de la* Islas 
Filipinas arriben á los puertos de Cádiz, 
f'oruña y Valencia en el periodo de tres 
aüos, á contar desde un mes después de 
la frena eu que se comunique al contra
tista la adjudicación del servicio y con 
sujeción estricta á las condiciones del 
pliego publicado en la Gaceta d: Madrid, 
número 324, correspondiente al dia 24 de 
Noviembre último, y á la adición y pre
cios que á continuación se detallan. 

Abici N. El que resulte contratista 
del transporte ó localización entre Fábri
cas de los tabacos filipinos que arriben á 
los puertos de Cádiz, Coruña y Valencia 
no tendrá derecho á reclamación de da
ños y perjuicios si por consecuencia del 
nuevo sistema de tributación que se dé 
• M I '«1 archipiélago filipino, dentro del pe
ríodo del Contrato, dejiran de remesar 
aquellas Islas taba *os por cuenta de la 
Hacienda, on cuyo caso se cousiderará 
terminado definitivamente el servicio. 

Tip-» niximqte la ffaciii*a aboniri 
¡wrcaia quintil métrico le pes> sucio. 

Desde el puerto de Cádiz á las Ká -
bric i* de 

AUoante 3*24 
C t'.o 5'75 
Coiuñi 5'75 
Gijon 5'75 
S m U n i c r 5*75 
Siú % bastían *»*75 
SévV.U ". ¡ '75 
Vj lencit 321 
M .dril »•» 

Dt»? ic el puerto «lo Valencia á 
ta* Pataleas de 

A l i e n t e . 
Bilbao 
Cú ü i , 
Coruñii 
G i j -n . . 
S I N Si 'b;. 
S i ü t m 

2 
7 
3 
5 
5 
7 

Madrid 10'50 
Dea le el puerto de Corana á las 

Fábricas de 
Alicante. 
Bilbao. 
Ca \\z 
G i j o n . . . . 
S» itaader 
San Sebasthn . r . . . . ! . . . 

5 
3'50 

. . . 3*68 
. . 2*75 

2*75 
4 

Sevilla 3'75 
Valencia 5 
Madrid 15 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inte igencia de que 
las proposiciones de los licitadores debe
rán presentarle en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo del de condiciones, 
que se hallará de manifiesto hasta el dia 
de la subasta eu la referida D'reccion ge* 
neral de Renías, en la Delegación de Ha
cienda de Barcelona y en las Fábricas de 
Tabacos de la Península, excepto la de 
esta Corte, en las que se exhibirá á los 
interesados que lo soliciten 

Madrid 5 de Agosto de 1882.=El Di
rector ¿eucral, Juan García de Torres. 

MADRID; lSS. ' .- I : i .prenladel Hospicio. 
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Delegación de Hacienda. 

W INISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

Territorial.—Repartimiento 

para 1882-83 . 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el repartimiento publicado 
en suplemento al B o l e t í n del 8 

del actual, dejó de incluirse por 
una omisión al pueblo de Loeches, 
el cual deberá formarle al 16 por 
100 cou una riqueza imponible de 
I t ? . 8 8 0 pesetas y cuota de 2 2 . 8 6 1 . 

En el mismo, por un error 

de Canillas, y á éste las de aquel; uniforme sin que su ejecuóión dé 
debiendo las Juntas de dichos lucrar á duda alguna. 
pueblos hacer el sujo con arre
glo á esta rectificación. 

C I R C U L A R . 

Los pueblos de esta provincia 
que á continuación se expresan y 
que con arreglo á lo prevenido 
no fueron comprendidos para for
mar su repartimiento al 1 6 por 
1 0 0 , y deben, por tanto, efectuarlo 
con el cupo que se les señaló para 
el anterior, procederán inmedia
tamente á realizarlo, bajo las si
guientes prevenciones que esta 
Administración se apresur.-i á 

1 . a Que el reparto le forma
rán con el mismo cupo y riqueza 

Y como quiera que por lo 
avanzado de la época no pueda 
consentirse demora en este servi
cio, esta oficina no duda del celo 

que se les señala, que os igual á la que reconoce en las Juntas muni^ 
del año anterior, con las altera- . cipales, que procederán á efectuar 
ciones consignadas por apéndi- ! la derrama individual en el térrai-
ce, y sin que el tipo de grava- ; no fijado, á fin de que la cobranza 
men pueda exceder nuncí del 2 1 del primer trimestre no sufra el 
por lóü. menor entorpecimiento y pueda 

2 . A Que dicho reparto deberá ¡ realizarse en este mes, evitando 
r e m i t i r s e á esta Administración ú esta dependencia el sensible ca
en el improrogable plazo de 1 4 , so en que se veria do exigir la 
dias, que terminará el día 24 del , responsabilidad que dispone la 
actual. ¡ prevención 5 . A de la circular ci-

3 . A Que deberán sujetarse á las t-ida, de que queda hecho mérito, 
prevenciones 2 . A , 3 . A , 4 . A , 5 . A , 6 . A | y con la cual quedan desde luego 
y 7 . A de la circular de esta Admi- conminados, 
nistracion de 5 del actual, publi- Madrid 10 Agosto de Í 8 8 2 . = 

material, se figura al pueblo de : circular, á fin de que sé termine ¡ cada en el suplemento del B o l e - El Administrador, Carlos Cortés 
Cinillejas la riqueza y cuota del I en un breve plazo y de un modo | t i n del dia 8 . | y Morales. 

R e p a r t i m i e n t o de las 1 . 8 7 5 . 5 6 4 péselas que por contribución de inmuebles, cullivo y ganadería sobre la riqueza de 9 . 0 1 3 . 6 0 3 pesetas que tenían re-

co.'iooila y sirvió de basi para el anterior, ha correspondí h á los pueblos de este, provincia que á conUnuaoion se déÜUan y que tribulxn al 2 1 

por 1 0 0 en el año económico de 1 8 8 2 - 8 3 . 

PUEBLOS 

3 Alameda del Valle 
1 Alcalá de llenares 
5 Alcobcndas 
8 ALgcte 

lo Ambite . . . . i 
13 Ara vaca. 
17 Batres 
19 Betmontc-de T a j o < . . 1 1 . n « » i . . • ••>•? 
25 Brea 
27 Buitrago 
28 Bustarvicjo 
31 Camarina de Látemelas 

Riqueza imponible. 

22 
4117 
1¡6 
124, 
55 
47, 
35 
58 
74 
50 
74 
88 

-—jf-
•K.O 
518 
716 
250 

.00* 
177 

, i:m 
,846 
.204 
.200 
• •''•'> í 
545 
709 

AUMENTOS. 

Cupo que les corresponde 
para el Tesoro al 20 i70 

por 100 de gravamen. 

Ptittu. 

Tanto por 100 para cubrir 
el importe de 

partidas fallidas; 

Pmtnt: 

4. 
80. 
24. 
25. 
11 
9. 
7 . 

607 
163 
063 
06S 
422 
818 
421 
m 

15 
10 
15 
i 8 

359 
,404 
.430 

Por lo repartido 
de menot eñ f£ot 

anteriores. 

Petelat. 
TOTAL. 

PeuUt. 

4 667 
SG 407 
24.063 
25.668 
11.12-2 
9 818 
7 421 

12.0CL. 
15.367 
10.104 
15.430 
18.363 
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PUEBLOS. 

Riqueza imponible. 

Paitas. 

SEíí:EÍ::!!:Íl::í:5 
™"'K : : : : f i - T 'B'' 

34 Canencia 
37 CarabanchgL 
41 Cenicientos 
42 Cercedilla 
43 Ccrvera... 
45 Chapinería 
41» Chincnon . . . . . . " . 
47 Chozas de la S ierra . . . 
48 Ciempozuelos 
40 Cobeha 
50 Callado Mediano 
52 Colmenar del Arroyo n T ' l T y T ' V ' T ' l 

53 Colmenar de Oreja ' T J ' T T H > • ^ • • y í | 
55 Colmenar Viejo *.\.JL .i..i»i.\«j£«.i.MJL' 
57 Coslada. 
5S Cubas 
59 Daganzo de Arriba 
60 El Alomo » » • • 
64 El Prado 
05 El Vellón 
66- Extreme ra 
67 Fresnedillas 
68 Fresno de To r o t e . . . . 
70 Fucnlabrada 
71 Fuente el Saz 
72 Fuen tul ueña de Tajo 

82 Horcujuclo 
S4 Boyo de Manzanares 
87 L i Acebeda •» 
89 La Cabrera ¡ 
90 La Hiruqla 
91 La Olmeda de la Cebo l la . . . . 
98 Los San to de la Humosa 
99 Lozoya • t " n " 

100 Lnzoyuela. • • 
102 Majadahonda 
101 Manzanares el Real •• 
OS Meco y Bujes -

107 Miraflorcs de la Sierra . Q 

I'nrede» <!o B u i t r n g o 
Patones 
rélayoS 
Pera le s de Tajuña 

d c L o z í v a . . . Pinilla del Vallé 
.'muecas. Bellidos y Gandullas 
Pu< 1.1a <!e la Mujer Muerta.. 
Quüorna . . . . . . . . . . . . 

di 

108 Mor.tejo de la Sierra 
109 Moraleja de F.nmedio 
111 Morata de Tajuña 
112 Móst< les * 
1 |4 Navabfucnte 
110 Navalcarnero 
119 Natas del Key 
122 Oteruelo del V:.llc -
123 Pan-cuellos dé Jarama 
124 Parla 
125 
126 
127 
129 
131 
133 
131 
138 
140 
112 
143 
145 
147 
149 
152 
153 
154 
157 
159 
100 
161 
162 
163 
166 
170 
172 
173 
174 
179 
183 
185 
1S7 
188 
189 
190 
192 
193 
194 
195 
196 
197 

Kedueña.. 
Ri batojada 
Iioblcdillo de la Jara 
Robregordoc '< W . i .'. . J.. i./...,. J . . . . 
San Agustín 
San Lorenzo del Escoral 
San Sebastian de los R e y e s . . . . 
Santa Marta de la Alameda . . . 
Santorcaz 
S*villa la Nueva. 
Somosierra 
1 11 manca.. ¿.v -...;% . . . . . . . . . . . . 
Ticlmes 
Titulcia 6 Bayona 
Torrejón de Ardoz 
T o r r e l a g u n a . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdaracete 77,...". .77,". 777Y. 7 . . ~ . . " . . . . 7.". 
Valdelaguna 
Val demanco 
Valdemaqueda . i » » . » » 
V a l d e t o r r e s . . . . TTT». •• 
Vel i lU de San Antonio 

..... 
\icalvaro 
Villalvilla y Los Hueros 
Yillamanrique de l a j o . 
Villamanta 
Villamantilla . . . . . . . • • 
Villanueva del Pardil lo 
Villanucva de Perales 
Vilh.r del Olmo 
Villorejo de SaWanés 
Villaverdc 
Yillavtciosa de Odón 

42.795 
153 S10 
81.174 > 
65.250 
7.S07 

65 00t 
4 2 0 8 8 
47 578 

204.929 
54.991 
25.300 
5X0U8 

4ti4|330 
117.229 
41.449 
28.403 

130.486 
55 395 

172.979 
51.912 

132 m 
36 146 
73.G0O 

127.658 
113 688 
75 826 
37 100 
12.188 
14 715 
29.824 
11.075 
13.442 

7 | gjB 
28 926 
58 107 
53 129 
38.801 
68.922 
50.1..7 

131.590 
102.100 
23.755 
35 979 

223.227 
116.318 

13 478 
310.224 
43 065 
ir. 

188 464 
110.096 

12.250 
27.460 
19.002 

125,410 
12 504 
12.159 
10 580 
4 l ; í 
25 920 
64<|S0 
19.37S 
19.490 
63,159 
893129 

181.612 
11 281 
58.955 
:;:<.707 
15.589 

102.538 
fe; 2i2 
28.947 

166 132 
213.128 
87 m 
58.055 
12 u75 
21.741 

|{ 5 799 
75.454 

179 480 
70 310 
60 598 
82.295 
39 439 
48.179 
44.948 
53 579 

239 056 
214.017 
163.107 

9.043.603 

Cupo que les correspon.1 
para] ¡ti Tesoro al 20 4 70 e 

por 100 de gravamen. 

Podas. 

' 8.859 | 
3I.S45 i 
16. Sor» 
13.506-'W 
1.616. • 

13.455 , 
8 « 978 -
9.848 

42.420 
11.391 
5.237 

10.705 
90.116 
66.300' 
^8.580 

5.879 
27 011 
I I 467 
35 807 
10 746 
27.371 
7.1S2 

15.235 
26.425 
23.533 
15.096 
7 059 , 
21523 
3 046 
6.174 
3 0 3 8 
2.782 
1.407 
5.988 

[2.028 
10 998 
8.032 

14.207 
10.445 
27 239 
21.135 
4.917 
7 44S 

46J206 
24.078 
2 790 

65.45S 
8.914 
3.220 

28.062 
22.790 
2.536 
5.684 
3.946 

25 960 
2.5S9 
2.517 
2.190 
8 653 
5 366 

13.285 
4 011 
4.034 

13.074 
181448 
37 593 
9.166 

12.204 
6 9 7 8 
3.226 

21 220 
19 087 ' 
5.992 

34.389 
44.117 
1* vn 
12.017 
2.500 
5 121 

21.900 
15.619 
37.153 
14.554 
12.: 11 
17.036 
8.104 
9.973 
9.301 

I t . oo i 
49.609 
44 302 
33.763 

AUMENTOS. 

JTanto por 100 para cubrir 
el importe de 

partidas fallidas. 

Por lo repartido 
de menos en años 

anteriores. 

Pttetu. 

1.872.025 

I C T ' J tía 
42 

1.109 

JIM .11 Mi 

9 

TOTAL. 

Pétela*. 

ir%\ t»V i/j K(mu ovo 

1.109 

V 1 ' * 

i 

45 

4 

8.859 
34 105 
16.915 
13.506 

1 616 
13 155 
6 978 
9.848 

42 450 
I I .391 
5 237 

10.705 
96 110 
86.366 
8 580 
5.879 

27 011 
11.467 
35.831 
10.716 
27.371 

7 4S2 
15 235 
26.425 
23.533 
15.696 
7.659 
2.523 
3 (»40 
6.174 
3.038 
2.7S2 
1.407 
5.9S8 

12 Ü2~8 
10 998 
8.032 

14.207 
10.454 
27.239 
21.135 

4.917 
7.44S 

46.206 
24 D78 
2.790 

65.458 
8 914 
3 220 

28 ' 52 
22.790 

2 530 
5 684 
3.940 

25.960 
2 r»S9 
2 517 
2 190 
S 053 
5.366 

13 2^5 
4 011 
4,034 

13 074 
18 448 
37.593 
9.166 

12.204 
6.97j. 
3.226 

22.335 
19.087 

.992 
¡89 

44.117 
18.101 
12.017 
2.500 
5.121 

21.900 
15.019 
37.153 
14 554 
I2.r,i4 
17.030 
8 164 

10.018 
9.301 

11 U95 
49.609 
44 302 
33.703 

2 430 1.875.564 

Madrid 10 de Agosto de 1882.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales. 

file:///icalvaro
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M O D E L O 

PROVINCIA DE DE 1882-83. DISTRITO MIMdPAL DE 

R E P A R T I M I E N T O individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de las pesetas que por la 

Contribución de intíiüebtes, Cultivo y Ganadería le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 
señalada por la Administrar ion de Contribuciones \j Rentas de esta provincia paro el año económico 

de 1 8 8 2 - 8 5 , y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

RIQUEZA. 

Rústica. . 

Urbana.. 

Pecuaria. 

Colonia.. 

TOTAL 

1 HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS T COLONOS. 

Pesetas.- Cents. Pesetas. Cents. 

J • 

por 100, según el referido señalamiento Contribución para el Tesoro al 

hecho por la Administración 

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación. 

Por 

Total. 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, y el 2'62 

por 100 por premio de cobranza sobre el mismo recargo 

TOTAL GRNERAL. 

Pesetas. Cents. 

R e p a r t i m i e n t o i n d i v i d u a l d e las r e f e r i d a s p e s e t a s . 

»TIMERO 
de 

wdei 

2 . 4 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

NUMERO 
con que fi
guran en el 
amlllara-
mtrnlo A 

apéndice de 
¡rectificación 

VECINDAD 

0E LOS CONTRI BIYENTES 

CONCEPTOS 
de la riqueza imponible que 

resulta en este distrito 
á cada contribuyente. 

Pételas. 

Rústica.. !SOt 
Urbana 200{ 

Pecuaria.. . . . 100 

TOTAL 
riqueza. 

Pesetas. 

CUOTA 
decontribu-
cion para 

r lTesoro al 
por 100 
de 

gravamen 

Pételas. 

1 por 100 
para premio 
de cobran
za Y gastos 
de compro 

bacion. 

Pesetas. 

9.» 

TOTAL. 

Ptulat. 

10.* 

RECARGO 
del por 

100 para 

DEL presu
puesto mu
nicipal Y el 
2'62porl00 
por premio 
le cobranza 
DEL mismo 

Hutía 

H. 

TOTAL 
general. 

Pételos 

12. 

CORRESPONDE! 
4 cada 

trimestre. 

Pételas. 

K20 

Colonia 

Madrid: 1882 —Impreuta del Hospicio. 


